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Buenas prácticas en la implementación de las recomendaciones de la Guía para Mejorar la Calidad 

Regulatoria de Trámites Estatales y Municipales e Impulsar la Competitividad de México 
 

El Centro de Desarrollo Empresarial, las Unidades Rápidas de Gestión Empresarial (URGE)  
y la línea telefónica TRAMITEL  (Sinaloa) 

 
A. Antecedentes  
 
En el Centro de Desarrollo Empresarial (CEDE), ubicado en el municipio de Culiacán, el empresario 
encuentra en un solo lugar servicios de gestión, consultoría, asesoría, vinculación, capacitación y 
financiamiento y es atendido por ejecutivos especializados en cada servicio.  Las URGE son unidades de 
atención en donde el empresario acude para la realización de sus trámites en un solo lugar y es atendido 
gratuitamente por un solo funcionario, que sirve como enlace con las dependencias encargadas de los 
trámites.  Por su parte, TRAMITEL es una línea telefónica gratuita que proporciona asesoría y vinculación 
sobre los distintos programas de apoyo a micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) y los trámites 
relacionados con la actividad empresarial.  
 
Los objetivos generales de estas prácticas son los siguientes: 
 
 Establecer las bases de funcionamiento del Programa Estatal de Gestión Empresarial y Reforma 

Regulatoria. 
 Facilitar las acciones tendientes a la revisión, adecuación, mejora y transparencia en la elaboración y 

aplicación de la regulación estatal y municipal.  
 Fijar las bases para la desregulación y simplificación administrativa. 
 Sentar los fundamentos para fomentar la cultura de la gestión gubernamental y la atención al 

empresario. 
 Establecer las bases para aplicar, evaluar y difundir el Programa Estatal de Gestión Empresarial y 

Reforma Regulatoria. 
 Establecer los mecanismos de coordinación y participación en la política de mejora regulatoria de las 

dependencias y entidades del Gobierno del Estado y los municipios, así como de sus organismos 
paraestatales o paramunicipales y fideicomisos públicos. 

 
Los objetivos específicos son disminuir obstáculos en la constitución, apertura y operación de nuevas 
empresas, vincular a los emprendedores con las fuentes de apoyo empresarial y financiamiento y otorgar 
facilidades a los ciudadanos para la resolución de trámites. 
 
Antes de que se establecieran las URGE, el empresario tenía que visitar las diversas ventanillas para la 
apertura de una empresa. Una vez creadas las URGE, el emprendedor puede realizar todos sus trámites de 
apertura y fortalecimiento de su negocio en un solo lugar (figuras 1 y 2).   
 

 
 
 
 
 
 



Figura 1. Proceso de apertura de una empresa en Sinaloa antes de las URGE y el CEDE 
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Figura 2. Proceso de apertura de una empresa en Sinaloa mediante las URGE o el CEDE 
 

 
 
A partir de 1999, la Secretaría de Desarrollo Económico estableció la Dirección de Gestión Empresarial y 
Mejora Regulatoria. En el año 2000, después de la realización de una reingeniería de todo el gobierno 
estatal, se transformó en una jefatura de departamento, lo cual prevaleció hasta el 2004, cuando se publicó 
la Ley Estatal de Gestión Empresarial y Reforma Regulatoria, en la cual se establece la Comisión Estatal 
de Gestión Empresarial y Reforma Regulatoria (CEGERR), como un organismo descentralizado 
sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Económico.  
 
Desde mediados de 1999 se iniciaron los trabajos para la integración del Formato Único de Apertura de 
Empresas, ahora conocido como Sistema Sinaloense de Apertura Rápida Empresarial (SSARE, anexo 1). 
Este formato consolida los trámites siguientes: 
 
 Licencia de uso de suelo y número oficial.  
 Alineamiento.  
 Factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado.  
 Permiso de descarga de aguas residuales.  
 Informe preventivo de impacto ambiental.  
 Licencia de construcción.  



 Alta en el Registro de Impuestos Estatales.  
 Subdivisión de predios.  
 Contrato de agua potable y alcantarillado.  
 Manifestación de impacto y riesgo ambiental.  
 Dictamen de impacto vial.  
 Permiso para la colocación de anuncios.  
 Certificado de promoción fiscal. 
 
En el 2001 se instalaron cinco URGE en los municipios de Ahome, Guasave, Salvador Alvarado, Culiacán 
y Mazatlán. En una segunda etapa se instalaron URGE en Choix, El Fuerte, Sinaloa de Leyva, Angostura, 
Mocorito, Badiraguato, Navolato, Elota, San Ignacio, Cosalá, Concordia, El Rosario y Escuinapa. En 
febrero del 2007, se estableció TRAMITEL y en enero del 2008, el CEDE en el municipio de Culiacán. 
Finalmente, en marzo del 2008, se lanzó la página abretuempresa.gob.mx. 
 
El CEDE y las URGE hacen uso de una serie de herramientas para proporcionar sus servicios: 
 
 Sistema de Órdenes de Servicio: Es una página de Internet a través de la cual el personal de las 

diversas oficinas captura en línea los servicios que ingresan diariamente a las ventanillas. 
 Portal www.urge.gob.mx: Es una página de Internet que proporciona información de los distintos 

servicios que se ofrecen en las URGE, así como los requisitos para acceder a ellos.  
 Portal www.abretuempresa.gob.mx: Fue creado por el Gobierno del Estado, en coordinación con los 

18 municipios. A través de este portal se puede tramitar en línea la constancia de zonificación y/o 
factibilidad de uso de suelo.  

 TRAMITEL.  
 
B. Impacto 
 
Para la integración del Formato Único del SSARE se realizaron reuniones de trabajo con los encargados de 
recibir, revisar y autorizar cada uno de los trámites, con el fin de proponer y analizar las mejoras posibles 
en relación a requisitos, tiempos de respuesta, procesos internos y costos, principalmente. Se logró que la 
licencia de uso de suelo y número oficial se integraran en un solo trámite, y que la documentación que se 
pedía para cada uno de ellos se entregara en una sola exhibición, con el fin de integrar un expediente único 
para todos los trámites contenidos en el formato, evitando que el empresario tuviera que duplicar los 
anexos. De esta forma se logró reducir el número de requisitos y los tiempos de respuesta en un 70%, así 
como el número de oficinas a visitar de nueve a solo una.  
 
La siguiente tabla muestra las principales dependencias impactadas en los órdenes estatal y municipal: 
 
Estatales Municipales 
Dirección de Vialidad y Transportes Desarrollo Urbano y Ecología 
Dirección de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de 
Desarrollo Económico 

Protección Civil/Bomberos 

Secretaría de Administración y Finanzas Catastro 
 
Los beneficios de estos programas se resumen en los siguientes puntos: 
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 Continuidad de la participación activa de los municipios en la política de mejora regulatoria a través de 
los Convenios de Colaboración en Materia de Gestión Empresarial y Reforma Regulatoria, para la 
operación de las URGE.  

 Apertura de empresas en un solo lugar.  
 Línea telefónica gratuita a través de la cual el usuario puede conocer requisitos, lugar, horario y costos 

de un trámite empresarial.  
 Página de Internet a través de la cual se obtiene la constancia de zonificación y/o factibilidad de uso de 

suelo en tan solo unos minutos (abretuempresa.gob.mx).  
 Gestión gratuita de trámites.  
 Gestión de servicios de consultoría, asesoría, vinculación, capacitación y financiamiento a las 

MIPYMES, a través de programas federales y estatales que permiten fortalecer el desarrollo 
empresarial. 

 
C. Clientes y/o usuarios 
 
Se han proporcionado 254 280 atenciones desde la creación del CEDE y las URGE hasta septiembre del 
2011. En relación a los trámites para abrir una empresa, el SSARE permitió pasar de 13 a 8 trámites, de 13 
a un solo formato, de la necesidad de visitar por lo menos nueve oficinas ahora solo se visita una y de 
entregar la misma documentación en nueve oficinas diferentes, ahora se entrega una sola vez.  
 
Por otra parte, antes de TRAMITEL las personas tenían que acudir a diferentes oficinas para solicitar 
información; ahora la obtienen sin necesidad de trasladarse de un lugar a otro, con una simple llamada 
telefónica a un número gratuito.  
 
El principal beneficio recae en que el emprendedor ya no tiene que desplazarse a diferentes oficinas para 
realizar los trámites de apertura o en su caso resolver trámites en problemas, conseguir financiamiento o 
ser vinculado a un programa de apoyo, sino que únicamente acude a una oficina que cuenta con todas las 
ventanillas y facilidades que requiere. 
 
D. Impacto en los servidores públicos 
 
En la primera etapa de implementación de estas prácticas participaron tres personas de la Dirección de 
Gestión Empresarial y Mejora Regulatoria, en tareas de diseño del Formato Único del SSARE, así como 
personal operativo del Municipio de Culiacán y de algunas secretarías del Gobierno del Estado. En esta 
etapa se instaló la URGE en la Secretaría de Desarrollo Económico y en el municipio de Culiacán. En la 
segunda etapa se instalaron cinco URGE, atendidas cada una por un gerente y un ejecutivo. En la tercera 
etapa se instalaron 12 URGE adicionales, atendidas cada una por un gerente. Posteriormente, se aprobó la 
Ley de Gestión Empresarial y Reforma Regulatoria del Estado de Sinaloa y se instaló la CEGERR, que 
contaba con nueve personas en la oficina central y 24 ejecutivos y gerentes en las URGE municipales.  
 
Actualmente, en el CEDE laboran 27 personas: cuatro ejecutivos del programa “Ponte Al Día”1, tres del 
programa “Reincorporación al Crédito”, cinco ejecutivos del URGE, tres de diseño de imagen, uno de 

                                                      
1 El apoyo consiste en brindar a los contribuyentes asesoría sobre sus obligaciones fiscales, así como dar a conocer y 
gestionar los planes o programas de condonación de multas, acuerdos y/o convenios para pago, con el fin de sanear la 
situación de la empresa. 



TRAMITEL, uno de gestión ambiental, dos de registro de marcas y patentes, dos de financiamiento, dos de 
sistemas, uno del Servicio de Administración Tributaria (que atiende un día a la semana en el CEDE), uno 
de Empreser2 y los directores del CEDE y la red URGE, que cuenta con una plantilla laboral de 18 gerentes 
y 10 ejecutivos. 
 
El personal del CEDE y las URGE recibe capacitación continua, lo que permite otorgar un servicio integral 
al emprendedor. Por el grado de especialización de las actividades que se realizan en estos centros y el 
conocimiento que el personal tiene de las áreas vinculadas, sus servicios facilitan el manejo y control de la 
información presentando una orientación más asertiva al usuario. El ambiente de trabajo es de 
compañerismo y colaboración. De hecho, la voluntad, el compromiso, la capacitación y la actualización 
constante del personal fueron factores críticos para la implementación de estos programas y servicios. 
 
E. Gestión del compromiso con el ciudadano 
 
El SSARE ha contribuido a reducir considerablemente la discrecionalidad y la corrupción, al efectuar las 
gestiones de los trámites ante diversas dependencias por un mismo funcionario. El interesado no trata 
directamente con los responsables de autorizar o negar los trámites. Si el solicitante cumple con todos los 
requisitos de información y documentación, obtendrá las autorizaciones correspondientes a través de las 
URGE.  
 
En el CEDE se aplica una encuesta de salida a los usuarios que incluye las siguientes preguntas:  
 
 ¿La recepcionista saludó amablemente?  
 ¿Le preguntó qué trámite le gustaría realizar?  
 ¿Le tomaron sus datos personales?  
 ¿La recepcionista lo canalizó al ejecutivo adecuado de acuerdo al trámite por realizar?  
 ¿El ejecutivo fue cortés y servicial?  
 ¿El ejecutivo mostró conocimientos sobre las actividades que realiza?  
 ¿El ejecutivo cumplió en atender todas sus necesidades?  
 ¿Lo despidieron amablemente?  
 Motivo de la visita.  
 Comentarios generales. 
 
Asimismo, se utilizan indicadores como número de empresas creadas, monto de inversión, número de 
empleos permanentes y temporales generados, total de vinculaciones, gestión de trámites en problemas, 
servicios de reincorporación al crédito, servicios de registro de marcas y patentes, desarrollo de 
proveedores, imagen y diseño, gestión ambiental, financiamiento y percepción del usuario. 

                                                      
2 El apoyo de este programa consiste en asesoría a emprendedores para la elaboración de su plan de negocios. 
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Anexo 1. Formato Único del SSARE 
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